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ANEXO No. 1.  TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIA PÚBLICA



CONVOCATORIA No. 001-2022


[bookmark: _Hlk79236499]APOYO A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS DE NARANJA SP EN LOS MUNICIPIOS DE TAME, FORTUL, SARAVENA Y ARAUQUITA EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA



La Gobernación del Departamento de Arauca, a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Sostenible Departamental;


CONVOCA A:

POBLACIÓN OBJETO: Familias víctimas del conflicto armado y productores agropecuarios de los Municipios de Saravena, Tame, Fortul y Arauquita del Departamento de Arauca.
1. DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene como objetivo definir los cupos y los criterios para la selección, por parte de la Gobernación de Arauca de los beneficiarios para el proyecto denominado APOYO A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS DE NARANJA SP EN LOS MUNICIPIOS DE TAME, FORTUL, SARAVENA Y ARAUQUITA EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, en el cual se pretende beneficiar a 600 unidades productivas y sus familias, donde los beneficiarios recibirán acompañamiento técnico, acceso a paquetes tecnológicos y talleres en implementación de Buenas Prácticas Agrícolas en temas prioritarios (fertilización, podas, control de malezas, control de insectos-plagas, control de enfermedades, manejo de cosecha, post cosecha, trazabilidad y diligenciamiento de registros).

El paquete tecnológico a implementar comprende el manejo integral del cultivo basado en buenas prácticas agrícolas en equilibrio con el medio ambiente teniendo en cuenta el material vegetal seleccionado y certificado por el ICA, también desarrollando un plan de fertilización adecuado, ajustándolo de acuerdo al análisis físico – químico de cada predio, además se desarrollara un programa (MIPE) manejo integrado de plagas y enfermedades con énfasis en el control biológico, resaltando que los productores tendrán su respectivo acompañamiento técnico con una adecuada extensión agropecuaria y su respectiva capacitación.

Con el proyecto se pretende aumentar el área cultivada de cítricos en 1.200 Ha de naranja valencia, en los cuatro municipios PDET del departamento de Arauca (Arauquita, Saravena, Fortul y Tame), estableciendo dos (02) hectáreas de cultivo de cítricos por beneficiario.

2. CUPOS DISPONIBLES
La cantidad de cupos disponibles del proyecto objeto de la presente Convocatoria corresponde a seiscientos (600), con sustento en el cual el Departamento de Arauca tiene la capacidad para abrir la presente convocatoria en los Municipios PDET del Departamento de Arauca, tal como se indica a continuación:
	MUNICIPIO
	TOTAL
	VEREDAS

	Arauquita
	166
	LA PICA, ACACIAS, AGUACHICA, ANGELITOS, BOCAS, BUFALERA, CANCIONES, CAÑO CLARO, CAÑO SALAS, CARRETERO, CEDRITO, CEIBA, EL DIAMANTE, EL FINAL, EL PROGRESO, EL ROSAL, EL TRONCAL, ESMERALDA, ESPERANZA JAVILLAL, FLORIDABLANCA, FUNDADORES, GAITAN, GUAMALITO, LA COLORADA, LA ESPERANZA, LA GRANJA, LA OSA, LA PICA, LA PRIMAVERA, LA REINERA, LA TORRE, LA UNION, LA VICTORIA, LAPIRA, LAS ACACIAS, LAS BANCAS, LAURELES 2, LOS CAJAROS, LOS CHORROS, LOS COLONOS, LOS JARDINES, LOS PAJAROS, MATA DE COCO, MATA OSCURA, PAJAROS, PERALONSO, PERALONZO, PLAYA RICA, PUERTO NUEVO, RECREO, ROSA BLANCA, SAN CARLOS, SAN JOSE DE CARANAL, SAN JUAN DE REHINERA, SAN LORENZO, SAN LUIS, SAN MIGUEL, SAN RAFAEL, SANTA ANA, SANTANDER, TOTUMAL, TRIUNFO, TROPICALES, UNION.

	Fortul
	54
	ACACIAS, ALTAMIRA, ALTO BELLO, ALTO JORDAN, ALTO QUIRIPAL, BIRMANIA, CANCIONES, CAÑO NEGRO, CARANAL, EL PROGRESO, EL TIGRE, ESPERANZA, GUAYACAN, ISLA DEL CRUZAR, LA ESPERANZA, LAS BANCAS, LAS GUADUAS, LOS JARDINES, LOS LIRIOS, PALMARITO, PRIMAVERA, PUERTO GLORIA, REFUGIO, SAN PEDRO, SITIO NUEVO, TAMACAY, TIERRA SECA, VILLA NUEVA, VILLA RICA.

	Saravena
	30
	BAJO SAN JOAQUIN, BANADIA II, BANADIA MEDIO, BRISAS DEL BOJABA, CAMPO ALEGRE, CAÑO ROJO, COLORADO, GUADUALITO, LA GRANADA, LOS ANDES, PUERTO SALVADOR, SAN JOAQUIN, SAN MIGUEL, SAN MIGUEL II, SAN MIGUEL II.

	Tame
	350
	ACACIAS I, ACACIAS II, ACEITES, AGUA BLANCA, AGUAS CLARAS, ALTAMIRA, ALTO CRAVO, ALTO FLORIDA, ALTO PURARE, ANGOSTURAS, ARABIA, ARAGUANEY, ARENOSA, BAJA FLORIDA, BAJO CUSAY, BANCO PURARE, BARCELONA, BETOYES, BRISAS, CACHAMA, CALABAZO, CAMAME, CAÑO CAMAME, CAÑO CAUSO, CAÑO CLARO II, CAÑO FLORES, CAÑO GUAYABO, CAÑO LIMON, CAÑO TIGRE, CARRAOS, CASIABO, COROCITO, CRAVO, CRAVO CHARO, CRAVO COROZO, CRAVO REGILIA, CRAVO TOTUMO, CUBILOTO, CUILOTO, CUSAY, EL BANCO, EL GUABIO, EL MAPOY, EL TABLON, EL TEMBLADOR, ESPERANZA, GALXIAS, GUAVIA, HOLANDA, ISLAS DEL CUSAY, LA ARABIA, LA ARENOSA, LA ESPERANZA, LA FLORIDA, LA LIBERTAD, LA LOBERIA, LA OSA, LA REFORMA, LA SIBERIA, LA SOLEDAD, LAS PALMERAS, LOS ACEITES, LOS COLONOS, LOS PEGADEROS, LUCITANIA, MACAGUANA, MALVINAS, MAPOR, MARARABE, MATA DE TOPOCHO, MATA LEON, MATA RALA, MATARALA, MESETAS, MORICHAL II, NAPOLES 3, NARANJITOS, NARANJOS, NARANJOS , NARANJOS 1, NARANJOS II, PALESTINA, PUERTO MIRANDA, PUNA PUNA, PUNAPUNA, REGADEROS, RINCON HONDO, SABANA DE LA VIEJA, SAN ANTONIO, SAN JOSE DE MORICHAL, SAN LOPE, SAN LOPEZ, SAN LORENZO, SAN PEDRO, SANTA HELENA, SANTA INES, SANTA LIBRADA, SANTA RITA, SANTA UNES, SANTO DOMINGO, SAPARAY, TABLON PURARE, TAMACAY, TOCORAGUA, ZAPARAY.


3. PROCESO DE SELECCIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS
El proceso de selección se realizará bajo las siguientes etapas: 
	ETAPAS
	CRONOLOGIA

	Apertura de Convocatoria
	17 de febrero de 2022

	Presentación de manifestación de interés
	Cinco días (5) hábiles partir de la publicación de apertura de la convocatoria 

	Evaluación de cumplimiento de requisitos.
	Cinco días (5) calendario a partir de la manifestación de interés

	Publicación de listado preliminar de beneficiarios.
	Dentro de los dos (02) días siguientes a la evaluación del cumplimiento de requisitos

	Publicación de listado definitivo
	Dentro de los dos (02) días siguientes a la publicación del listado preliminar de beneficiarios



4. CONDICIONES PARA ASIGNACIÓN DE CUPOS 
Los productores tendrán el plazo establecido en el cronograma para remitir a la Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Sostenible Departamental, los documentos en físico y/o medio magnético, cumpliendo con lo aquí estipulado:
a) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del miembro de la familia que figurará como beneficiario.
b) Formulario de registro de productor agropecuario diligenciado. (Anexo 1)
c) Carta de compromiso diligenciada. (Anexo 2)
d) Declaración juramentada del pequeño productor expedido por la Secretaria de Desarrollo Agropecuario Municipal o quien haga sus veces. (Anexo 3)
e) Formato de Autorización de Tratamiento de Datos Personales diligenciado. (Anexo 4)
Los beneficiarios deberán además cumplir con los requisitos relacionados a continuación previa visita de “Validación y Verificación de los productores beneficiados” y suscripción de compromisos de deberes y derechos con el proyecto.
1. Pertenecer a un municipio PDET
2. Que cumpla con los requisitos para pequeño productor, según el Decreto 691 de 2018, del Departamento Administrativo de la Función Pública.
3. Tener mínimo dos (2) hectáreas disponibles para la ejecución del proyecto.
4. Tener un núcleo familiar de más de un integrante, con el objetivo de darle sostenibilidad al proyecto.
5. El beneficiario debe comprometerse a que las implementaciones de las actividades del proyecto en su predio no se realizarán en áreas contempladas por la Ley Segunda de 1959, que respetará los 30 metros de márgenes de cuerpos de agua y que se cumplirá con lo contemplado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible (Decreto 1076 de 2015), en lo relacionado con el aprovechamiento forestal.
6. Participar en los procesos de socialización del proyecto
7. Tener definida la posesión del predio (Certificado de tradición y libertad o Certificado de sana posesión expedido por el alcalde del municipio).
8. Tener Sisbén, 
9. No ser beneficiario en proyectos de fomento agropecuario por parte de la Gobernación en el último año.
10. Aportar la mano de obra necesaria para el desarrollo de las actividades.
11. Devolver los bienes entregados por el proyecto por mal uso o aprovechamiento en el establecimiento de las áreas de cultivo.



5. RECHAZO A LA POSTULACIÓN

La Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Sostenible del Departamento de Arauca, rechazará las 
a) Que no se encuentre sisbenizado o que estando sisbenizado se encuentre clasificado en el Grupo D.  
b) Que el productor haya sido beneficiario en proyectos de fomento agropecuario por parte de la Gobernación en el último año.

6. PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Las personas interesadas en participar en la presente convocatoria, deben diligenciar la documentación solicitada y enviarla al correo: convocatoriasagricultura@arauca.gov.co con el asunto: Postulación Proyecto APOYO A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS DE NARANJA SP EN LOS MUNICIPIOS DE TAME, FORTUL, SARAVENA Y ARAUQUITA EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA o entregarla en físico en las instalaciones de la Gobernación en la oficina de Archivo Central, en carpeta desacificada cuatro aletas.

7. PRESELECCIÓN

La Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Sostenible del Departamento de Arauca, llevará a cabo la inspección de los documentos que aporto cada productor postulado, verificando que cumplan con lo legalmente exigido y que corresponda a la información verdadera y legítima.
[bookmark: _GoBack]Una vez se coteje la documentación aportada, se llevará a cabo la selección de los productores beneficiados y se posteara en la página oficial de la Gobernación del Departamento de Arauca https://www.arauca.gov.co/.
La presente convocatoria se suscribe a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año 2022.
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